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AVISO DE REMATE  
 

ARTICULO 450 DEL C.G.P. 
 

Santiago de Cali, 2 de Septiembre de 2021. 

                                              CYN/009/1120/2021 

 
PROCESO  : Ejecutivo  
DEMANDANTE : ASOCIACION DE COPROPIETARIOS DEL  EDIFICIO CENTRO 

COMERCIAL EL PRIMER BAZAR NIT. 8903227363 

DEMANDADO : LILIA GUTIERREZ VDA. DE RAMOS C.C.  29048350 

RADICACIÓN : 76001-40-03-007-2007-00354-00 
 

EL JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

– VALLE 

H A C E    S A B E R: 

 

Que en el proceso de la referencia, se ha señalado la hora de las 09:00 A.M. del día 

VIERNES 22 del mes de OCTUBRE del año 2021, para llevar a cabo la diligencia de remate 

de (los) siguiente (s) bien (es): 

 

Bienes materia de remate: El bien inmueble identificado con M.I No. 370-80277 de 

propiedad de la señora LILIA GUTIÉRREZ VDA DE RAMOS, registrado en la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cali, encontrándose debidamente embargado, 

secuestrado y avaluado en el presente asunto, al tenor del art. 448 del C.G.P, el cual se 

describe a continuación:  

Matricula inmobiliaria No. 370-80277.  

Dirección: Inmueble ubicado en la Carrera 3 No. 13-36/38/42 Local Tienda 30 Edif. Centro 

Comercial El Bazar y Cra 4 No. 13-57  

Avalúo, en la suma de $12.597.000 mc/te.  

Secuestre: ELIZABETH CORDOBA PEÑA, quien fijo su dirección en la Cra. 37 No. 8-37 B/ 

El Templete de la ciudad de Cali. Tel No. 5567066.  

La diligencia comenzara a la hora antes indicada y no se cerrará hasta que haya 

transcurrido una hora desde su inicio, siendo postura admisible la que cubra el 70% del 

total del avalúo - (art. 448 c.g.p.) Y postor hábil que previamente consigne el 40% del 

avalúo del respectivo bien (art. 451 c.g.p.)  

ADVERTIR a los interesados en el remate que deberán consignar los títulos judiciales para 

hacer postura en la Cuenta Única No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia.  

Fíjese y publíquese el respectivo aviso en el periódico OCCIDENTE, o EL PAÍS, o LA 

REPUBLICA, en la forma y términos que regula el art. 450 del C.G.P.  
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2.- DEBERÁ AGREGARSE antes de dar inicio a la subasta, copia informal de la página del 

Diario en donde se publicó el aviso, así mismo un certificado de libertad y tradición del 

inmueble actualizado, expedido dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha 

prevista para la diligencia de remate.  

3.- La audiencia de remate se tramitará de FORMA VIRTUAL, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 452 del C.G.P, y el protocolo de audiencias publicado en la página 

web de la Rama Judicial, para lo cual se deberá ingresar a los siguientes links: (i) Juzgados 

de Ejecución – (ii) Juzgado de Ejecución Civil Municipales – (iii) Valle del Cauca (Cali) – (iv) 

Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias – (v) Comunicaciones - (vi) 

2020...” (Fdo)ANGELA MARÍA ESTUPIÑAN ARAUJO (Juez). 

INFORMACIÓN AL USUARIO: 
La audiencia de remate se llevará cabo de manera virtual  en la forma 
indicada en el protocolo establecido para tal fin; y que se encuentra publicado en el 
micrositio web, link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/10228/1280, Valle del 
Cauca, Despacho Judicial correspondiente. 
 

 
Lo anterior a fin de garantizar los principios de transparencia, integridad y 
autenticidad del medio utilizado. 
 
Atentamente, 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ  
Profesional Universitario Grado 12 - Abogado con Funciones Secretariales  

Líder De Secretaria  
Oficina de Apoyo Judicial Ejecución Civil Municipal de Cali 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Jorge  Muñoz Gutierrez 

Profesional Universitario - Funciones Secretariales 

Civil 

Juzgado Municipal De Ejecución 
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Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

8ceb2f0ed9aed3baf18f71758b9831350e9c37eba8b641eb60e7e792c4864cb4 

Documento generado en 10/09/2021 04:12:45 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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